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Art-íi:11111 11.. 

Los j1~i1.:i'!s !le p~1-~i~iú11 de_ 1-e~guar
<los de md1gena::;, m1c:1ado,; :,;:cg_un las 
leyes antcriO!·e'?, pero no tcrmmados, 
continuarán su curso le!?al de confor
midad con las prescripciones de la pre
sente. 

Artfoulo 13. 

-Los Piscales creados anteriormente; 
serán iridcmniza<los de los gast-os he
chos y honorarios ucvengauos, con un 
sueldo <le mil doscientos bolivares 
(Bl.2001 mensuales,qnc le será satisfecho 
por el Te,goro Nacional, desde la fecha 
de su nombramiento hasta la deroga
ción de la ley que los ,;reó, cargándose 
dicha suma ú Rectificaciones del Presu
puesto. 

3028 

Ley de ~(i de mayo de lSSi:i, sobre serricio 
cowmlar de fo. República en J1llÍ-~~s _ ex
tm11je_ros. 

EL COa'.\GRE.SO DE - LOS E-ST.-\1'05 UNIDOS 

DE VE::,.."EZuELlA, 

Decreta.: 

C.A.PI'I-ULO ! 

De los Có11s11les. 

Artículo 1° 

Para la protección del comercio. y na
ve!?ftción. la República teudrá Cónsules 
geñerales, Cónsules particulares y Vice
cónsules. -

At·Uculo H. La materia consular es· de la compe-
tencia. exclusiv¡¡. del Poder Federal. 

Se deroga la ley de 16 <le julio de 
1884. A.rt-íciJlo- 3':' 

Dada cu el Palacio del Cuerpo Le
e:islat-ivo Federal, en <..:aracas, á 19 de 
marzo de 1885.-Año 2:?':' de la Lev v 
27" <le la Federación. ~ · 

El Presidente <le la Cámara del Se
nado; 

RA1''AEL GONZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámaro de Di· 
putados, 

Dom~GO A. Ü..UffA"JAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

111. Caball(wo. 

Bl Secretario de la Cámara de Dipu
t.ados, 

J. Nicomedes R<tmires. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca 
racas. á 25 de mavo <le 1885.-Año 22° 
de la' Le.y y 27° de la Federación. 

Ejecút-ese y cuídese <le su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

V ICE..,TE .~,GU.-U.. 

Para ninimio ele estos . C.ir!!OS ser~n · 
hábiles personas que tengan comercio eón, 
puertos de Vei1eztiela. 

Artículo 4':'-

Tambiéñ adolecen de fa misma inca
paci~a<l los _individ~tos qne desempeñen 
funciones diplomát.1cas, conforme al De
creto Le,,,.:rislativo ele 23 de mayo de 
1876; que prohibió acumnlarla.s á las 
consulares. 

Articulo 5° 

Se requiere tener veinticinco _a~os de 
edad y ser venezolano por nacim1ento, 
para ejercer tas· funciones <le Cónsul 
general en cualquier lagar, ó d~ Cónsul 
ó Vice-cónsul en Londres, Ltverpool; 
Hamburi?o. Berlin. Roma. Madrid. París, 
Wáshinitón. Nue\;a York·. Cnraza'o, Tri
nidad. Bo!?Ótá. San José <le Cúcnta, El 
Havré, Saint Nazaire, Bur~eos, Filadel
fia, Nueva Orleans, San f'rancisco de 
California. La Habana y Santomas. 
En todo nÓmbrruniento de Úónsul y -Vice
cónsul part-icnlar; el Ejecutivo preferirá 
para su desempeño á venezolanos por 
nacimiento. 

Art-ícnlo 6° 

El número v h1 clase de los Cónsu
les dependerJn <le las circunstancias 
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qnt> Jos haga~1 neces!\rtos, á juicio del 
Presidente ele la_. República, con el 
,·oto afirm_ativo . del Consej•~ Federal¡ 
pero donde s~ J18mbr~, nn Có~sul gene
ral: se nowbmra tamb1en un V1ce-c6nsul 
qué Jo ·snstitU)'a en CaSOS ele mnerte, en 
enfermedad, ausencia, renunci~, revoca
óóo ú otro impedimento. 

Art.ículo -¡o 

La calidad de Cónsul genc~al ó. par
t-icnlat· se graduará, -no por la extensión 
de su distrito, que puede ser mayor ó 
menor para el nup ó el · otro. sino por 
la clasificación i1ue se haga én la pa
tente, y la diversidad de ca!egorías_que en 
esta ·Jey se establece. 

Artículo S? 

Los Cónsules geñerales t-enar-~u bajo 
su dependencia, á los Cónsules particu
lares establecidos dentro .°de la. circUDs
cripción de su distrit-o, y les senirán de 
órgano para comaniqarse eon el Go
bierno. 

.A.rtícnlo 90 

-Si se eligieren CónsnJes· geuerales_pa
ra- puntos donde no los· haya part-icula
t·es; aquéllos desempeñarán _las funciones 
asignadas á listos. 

.A,rticalo 10. 

En el- caso de muerte, enfermec.ladi 
ausen~ia, renunr-ia admitida, así ·couio en 
el de revocación. ·v á falta de -los 
Yic~ónsn!es respeétivos/ los Cónsules 
podrá~ ser reemplazados provisionalmen
te por perso1ias idóne_as. que nombr~~ 
el Min.ist:1·9 ó · Agente diplomático ,de la 
República, en el pa~ de su residencia 
de ácaerdo ~On las -disposiciones de' 
artícnlo ;,~. ele esta- ley, dando cm!nta ~
Ejecutivo ~acional para su resolnció"n 

Artícnl_o 11. 

No es penúitido .á los Cónsules dele
gar _sus· funciones; pues los Vice-cónsu
les están llamados á reemplazarlos.con 
exclusión de- ter~eros. 

..;\.ftícnlo 12. 

de las mismas. estos harán los nombra
mientos dichos; previa autorización del 
Ejecutivo. 

Artículo 13. 

Los fnncionatios de que trata esta 
· ley, no pueden nombrarse .sino para los 
lugares donde Jos consientan los Sobe
ranos de los Territorios respectivos, eri 
virt-nd de pactos ó sin ellos: mas se 
cuidará siempre de que he.ya én esto la 
reciprocidad debida. 

Artículo 14. 

Los.Cónsules y los Vice-cónsules ejerce
rán sus funciones en virtud de las le tras 
patentes expedidas por el Ejecutivo, y del 
Exeq11atur del Gobierno Supremo del país 
en que hayan de residir, ó ele !a autoridad 
~uperior del _territorio de su distrito ; v 
siendo inte.rinos. en virt,ud de su uombt-a
míento y de la a'ut0tizacióu del respectivo 
Ministerio d~ Relaciones ~loeriores¡ y, co
mo. tales Consal~s, tendmn derechoá las 
exenciones, prerogativas é inmunidades. 
que, según los tratados vigent-es, .ó fas 
prácticas internacionales, correspondan á 
estos empleados. 

.Artículo 15. 

S_i algmui~ de ·1as disposiciones de la 
presente ley no f1,ieren conforme á las. 
de tr;itados concluidos por la Repúbli
ca, se observarán_ éstos con preferencia, 
hastaque dejef! de ser obligatorios. · 

A.rtfoúlo 16. 

Los Cónsules }; los Vice-cónsules es
tarán bajQ la jurisdicción del Ministerio 
dé RelacioG_es Exterior.es, sin. perjuicio 
de-·entepderse con el de Hacreuda.,_ y 
recibir órdenes.de él. en lo tocante ·á 
los deberes :que les ·'imponen las leyes 
fiscales. · · 

Artículo 17. 

Los Cónsules y- los Vice-cónsnles es
tarán, además, subordinados al Ministro 
ó Agente d_iplomático de la República, 
en -la Nación donde resid1rn. . · 

Cua!]do, como sucede en las . colonias 1 
ele Espaüa. no se admitan en al!mnos 1 
logares sino Vi~é-eónsules elegido~. por 
l9s Cónsules resident-es en las capitales · 
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CAPITULO U 

IJe l<ts formaliclaclPs que clebe11- obsen:ar 
lo.~ Oú11s11les y los Vice-crí11.mles, vara 

Mirar e11 e.l ,jr.rcicio ele sus .f1111-
cio11es. 

Artículo ·.1s. 

hlicntra:, los üóns,iles y los Vice-eón-. 
snlc;; no obtengnn el Exeq11ú111r de sus 
!et.ras pa:tente§, ó la aut-0rización~ni
v«lentc, ejercení.n sus funciones hasta 
<londc la autoridad. local competilnte se 
lo p~rmitic,·c. 

Artículo 19. 

Los Uónsules exonerados ó removi
do.-;, cesnráu :!esde que llegue la noti
ficación del Gobierno. y entregarán el 
cargo ú los Vice-c6Úsules nombrados 
para suplirlos cu caso de impcdimenlo. 

Artículo 20. 

Los Cónsules y los Vice-cónsules so
licitarún el Exeqi1t1/ur ó nutorizacióu 1·e
querida, por medio del Agente diplo· 
mál-ico de V cuczucla: ac1·c<litado con el 
Gobil:'rnci ú cuyi1 jm;sdicción pertenezca 
el lugar <le su residencia; .r sólo ú 
falta de tal · empleado, podrán pedirlo 
directamente ellos mismos, ó se!?'ún lns 
disposiciones localci>. -

Artículo 21. 

A<lmitido un (',ónsul al cjerc1c10 de 
sus funcioues cm el 1mís rcspectirn, pro- -
cederá desde luego á recibir de sn pre
decesor, del Vicc-cónsnl ó de In p~rsona 

. en cuyo poder se encuentren, baJO for
mal inventario, de que remitirá copia 
al · i'úinistro de fü:laciones Exteriores. 
el archirn, sello, escudo y bandera -deÍ 
C-onsulado. 

Artículo ~2. 

Est~'l- cntrc!?'l\ se cfcctuarú· aun cuando 
el Cónsul ha}-a costMdo el sello, escu
do v bandera: mas el sucesor deberá in

. clc11111iz-nrle de· sn precio. 

A1·tícnlo ~,;. 

~\ ! cc:mr en sn empleo por cualquic;· 
causa; el Cúnsnl cnt-rcgarú ll:u-ticularmen
t.c ,m diploma y .I-J.req1ui/11r, como padc 
del arcl>ivo, al qnc lo sabrognc; y el 
entrante lo:,; <'nvi:u'i"i ni Miuist(!riO _ de 

Relaciones Exienores de Venezuela, ·p_arñ 
que de allí se e .. '\nccle la patent~: 

Artículo 24. 

Los Cónsnles y los Vice-cónsules que 
en la época de su elección se balle_u 

·en la. RepúbEca, prestarán, ante el Mi
úistio _ de R-elacioncs E:deriores; el jn
r:unento ·de defender y sostener la Cons
titución y leyes de la R-epública, y cnm
plir fiel y exactamente los deberes de· 
su empleo ; y en caso a de . ansene:ia; ló 
prestarán ante el Agent-e diplomCltico de 
Venezuela en la Nación de su residen
cia, y uo habiendo ninguno allí; lo en: 
\'iarán por escrito, firmado de su puño, 
á dicho Minish-o de R-elacioQeS ~te
rior<'s. 

.A1·tículo 25. 

1:ii en manos del Cón:ml cesante y en 
cafülad de tal, hubiere algunas _propie
dades. fondos ó efectos dé cualquiera 
cspecíe, deberá pasarlos al entrante, co~ 
todos los dó_cnment-0s_ y par.eles_ relati
vos -al depósito, para la aplicación co- · 
rresponcliente; según las leyes, por el 
sucesor. 

.A1'.tículo 26. 

Al entrar en ejercicio de sn empleo, 
el Uóosnl lo participará inmediHt-amen-_ 
te al Ministro .. de Relaciones Ext-eriores 
<le Venezuela¡ al ·Agent-e :clipl9mático de 
ella en el país donde va {i • senii, y á 
los demás Cónsnles residentes en la 
mis_ma Nación y en los puertos yeci
nos ele otras, · y lo publicará por la 
prensa. Los Cónsules y los Vice-<!ónsu
les, pasarán á dichos· Mi"nist-ros copia 
autorizada de su Exeq,u~tru-. -

.A~·tícnlo 27 

Los Cónsules, y en su caso los Vice-cón
sules, tienen la obligación de residir per- _ 
maucntcmente en el lugar de su· destióo, 
y no pueden ausen~rs~ de allí .sin pr~
vio permiso del Ministro· de Relaciones 
Exteriores, · ó del -Agente diplomático 
de la República ,m el país respectivo, 
{1 menos que sea por un motivo· Qr; 
!!ente.. fo cual habrá de acreditarse . de
bidamente ante el Jefe de ·aquel Des
pacho. En ambos casos, llamará u á los 
Vicc-cónrnles para _ que los snplan, sin 
tener derecho á part-e alguna del sueldo 
clumnt-e In ausencia. · · 
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CÁPITULO IU 

De los libros, d{,c11111enlos y enseres ele l-0s 
Oó11st1les. 

Artículo 2S. 

Los Cónsules deberán t~ner los libros 
siguientes : 

1? Un. registro ó libro copiador de 
su correspondencia con el Ministro de 
Relaciones Exteriores y con ·el respecti
vo Agente diplomático de Venezuela. 

2° Otro libro copiador de la corres
pondencia· que lleven con el Ministro 
de Hacienda. 

3° Otro libro copiador de la, demás 
correspondencia que verse· s~bre nego-
cios del Consulado. . 

4° · Un libro ó registro eu que a.sien
te~ las protestas y otros actos de qne 
deban dar fe. 

5? Otro, de los pasaportes que 
expiiiiercn, con expresión de los nombres, 
edad, profesión y señales de los solici-. 
tantes, y del lugar á gne se dirigen. 

6° Otro, ele los recibos que· hubieren 
dado por derechos y eroolnment-0s per
cibidos- en virtud de de la ley, y con 
espe.cificación de las sumas y -motivos. 

·7° Otro: en que llevarán cuenta y 
razón comprobada de las cantidades re
cibida_¡; y de lllS invertidas, correspon
di~ntes _á las herencias ab intestato. 

So Otro, en que const~ el padróc de 
los venezolanos residentes en el distrito 
del Cons.ulado, y t-ambién el de los tran
sennt-es: 

Artír.nlo 29. 

Para formar ese pa.,drón, los Cónsnles 
tendrán- presente el artículo 5° de la 
Constjtnci6n F!3deral1 las leyes de 3: 15 y 
23 de mayo de 1882, -y los artículos 18 
y 19 del Código Civil vigente; 

Artículo 30. 

Cada Uónsul tendrá tin sello oficial. 
la bandera y el escudo de armas de V ene: 
zuela. El ·sello se tendrá siempre guar
dado_ en lugar seguro, y se usará para 
aut-0rizar t-0dos los docnmenfos que ex
pidiere el Cónsul con el carácter de t-al, 
y _para sellar la correspondencia de 
ófic10. 

é --t-íenlo 31. 

Los Cónsules formarán expedientes, 
cosidos v rotulados de los asuntos de 
sn cargo, separándolos por materias, de 
modo qne se facilite su manejo. 

Artículo 32. 

También organizarán en colecciones 
los_ periódicos y demás publicaciones 
oficiales, y los otros papetes que se les 
envíen, y colocarán en el mejot orden 
los libros pertenecientes al consulado. 

Articulo 33. 

Sello, escudo, bandera, expédien_tes; 
periódicos,_ folletos, libros y cnalqruera 
otra cosa que reciban oficialmente, los 
comprenderán en el inventario para e!1-
tregarlos pol él á _ los sucesores, sm 
que le.s sea permitido ret.ener _ ninguno 
de dichos" efectos, ni copia de los do
cumentos. 

CAPITULO IV 

_De l-0s tleben,s de los Oó11s1des. 

SECCIÓN 1• 

De! lan<1tur,1lezti de los debe.res consulares. . . 

A.rtículCI 34. 

.01 deber principal de los Cónsules 
eu las plazas y puertos extranjeros, es 
proteacr el comercio nacional y ·auxiJíar 
á los 'ciudadanos, conforme á la prácti
ca v usos est-ablecidos por el derecho 
de • gentes, ó con arreglo ii ·10 conve
nido en los t.fatados p11.blicos y á las 
instrucciones que se les comuniquen. 

Art-íenlo 35. 

Los Cónsules no desempeñai·án nin
guna función diplomálicn. Mas sí debe
rán dirigirse á las autoridades locales 
en toda la extensión de sn Distrito, 
para reclamar contra cualquiera in
fracción de los trawlos ó couvencio-· 
nes erist-entes entre los Estados Uni
dos de Vene-znela y el país de sn re
sidencia, y para p~oteger oficiciosam,en
te los derechos é mtercses de sus com
patriot~ ; y sólo á falta de Agente 
diplomático de s11 Nación, podrán expo
ner lo que sea necesari·o, al Gobierno 
Supremo del país donde ejerzan sus 
funciones. 
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Artículo 36: 

Los Gúnsulcs CGidarán de édtar dis
puta.;: _con laf autOi-idades, y sus repre
se:!t,w::oncs :1 ellas serán comedida;; v 
r(;.-:vetuosas. ·· 

Artículo 3i. 

-Por ningím moii,o se mezclarán en 
los asuntos ·político.;:. ó lo~les. del Es
Lado en que re.sidaÍ1, b~jo la· pena de 
ser , desaprobad?S r dcst,ituiclos de Sil 

car~o por el EJCCUU\'O. 

A rtícnlo 38. 

Enarbolarim la bandera nmezolana en 
los _días de fiestas públicas, religiosas ó 
uac1onales; la ·pondr{m á media asta en 
los días de duelo público. ó la. arriarán 
en caso necesario : fodo· de conformi
llacl con los usos j· prácticas estableci
dos en el país de su residencia. 

Ari:iculo 39. 

En su correspondencia observarán las 
reglas siguientes: P Numerar las co
municaciones_ desde el p1-iucipio hasta 
el fin di_! calla aíto, empezando nueva 
nnmcrac1ón cu e~ próximo: 2':' Obser
var la conveniente unidad. de modo 
que ú calla materia se desiiÚe un oficio: 
y ? ~on~~- al p1-incipio de cada 1100; 
la 1nd1cac10n compendiosa - de su con. 
tenido. 

Artículo :10. 

f,os gastos de la correspondencia des
pachada- para los Ministerios de la Re
pública, correrán á cargo de los Cón-
~ulcL -

SECCIÓ:'.'i :?~ 

D6 los tlebe,.es de los 06nsules con respecto 
á la.- propiedades de los re-11e.zola11os 

q11e-11111e1·an ·i11testaclos. ó sin- te11e,-
en el l119m· quien los Í·ep1·ese11 le. 

Ari-icnlo 41. 

Los Góurnlc:s tomarán y consen•a1-án 
l!n depósito todos . l~s efectos y propie
daclc.;, mui:?bles o rnmucbles pertene
cientes ú algún ciudadano de 'venezuela 
que falleciere cu el territ-0rio de su 
Consulado ; mas pam hac~l'lo se re
quiere: 

JO Que esta inter\'Cución haya sido 

estipulada en algún tratado público. ó 
que las leyes del país QO la~ pro~iban. 

2° Que la persona baya muerto· s.in 
dejar en el ten-itúrio del Consulado sn~ 
cesores legítimos, socios_ ·eu neaocios 
mercantiles, albaceas teshmcntários. ú 
otra.:, personas que de cualquier modo· 
la representen. 

Art.icnlo 4?. 

Al poner en cjecnéión est.e deber. 
los Cónsules observarán las ·reglas- si: 
gnicntes: 

_ P Antes de encargarse de las · pro
p1edade1 y efectos. harán un inveñtario 
y aYalú'o prolijo' de todos ellos, en 
,m1on db tl-0:! t-estigos idóneos vr~nezo
lanos, y en su ·cfufectó, extranjeros res
pet~bles. 

2~ R<-cojeráu lo qne se deba· al. di
funto, si muriere intestado. y· en el mis
mo (_!350 pagarán sus deudas legítimas; 
~revia la fian?.a de· acreedor de mejor 
derecho, no oponiéndose est.e requisit-0 
á las le_yes !00:1les: y á E:ste fin pondrán 
en ven~-a. pnbhca, !os bienes que: crean
uec_csar10s, y l?, a_nsarán al público por 
carteles y pcr1od1cos del lo!!'ar. Dicha 
"enta se cjccut-ará en este "'orden :- 1? 
Los art.ículos perecederos. los cuales 
s~rán cnagen:idos desde _hÍego,: y. aún 
sm la formahda,d de ansos. cuando su 
nat.nraleza lo exigiera: 2? ' Los bienes 
semovientes·: 3? Los demás bienes mue-· 
bles: 4? Los inmuebles rurales· \' 5 :::· 
Los inmuebles urbaños. ' ~ 

3ª .Acordarán lo conveniente para la 
conservación de tedos loi:: otros. bienes. 
pudiendo arrendarlos. 6 contratar s1Í 
administración y cuidó hasta que se dis
ponga de ellos. 

4~ Tra~currido un año- después -de fa 
muerte, s1 algo queda - en numerario. 
se remitirá ·lí la Tesore1-ia de la Re: 
pública con testimonio· de lo actuado: 
pero si antes de- . cumplirse el . aí1Ó sé 
prcsen~areu l_o:5 herederos· ó sos rep!:e
sentant-es, Jegi.timamente autorizado;;. so: 
li~itan~o- la· herencia y c~mprobai;idÓ de-. 
btdamente los derechos, se ies entre!rará 
al punto por los Cónsules. co·u deduc
ción de los derechos que les éorrespondan: 

5~ Si hubiere eludas -en cuanto á 
los herederos, porque vai-ias partes se 
presenten con este t:ít.nlo reclamando la 
herencia, el Cónsul disponclrá· que de
duzcan sus derechos ante los t-ribuua
l('s competentes. 
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6~ En los libros del Consulado se 
llevará cñenta _y razón c_mnprobad,1 de 
las cantidades· recibirlas y ele las in ver
tidas, _ cor~espolidient-es · á la herencia, 
así co~o .de todo lo demás que tenga 
relación con ·ellá. 

"7: Concluidas las diligencias que 
quedan· especificadas, el Cónsul dará 
cuenta de todo.lo obrado al -Ministro 
de Relaciones Exteriores de Yenezuela, 
expresando el balance en dinero que 
se haya remitido á la· Tesorería Nacio
nal, -ó·los éfectos que ha.yau sido en
tregados, y acompañando una list.a cir
cunstanciada de los bienes que quedan 
á- sn cargo, ó de los que hayan sido 
entregados á ·1os representantes del di
funt..:>, según haya ocurrido el caso. 

.Artfonlo 43. 

Los bienes que queden en poder ele 
los CTónsnles después de pa~das las 
deudas, no se entregarán hast-a pasados 
dos años de la muerte del venezolano 
qne los _dejó, si no hubiere a.parecido 
algún sucesor legítimo suyo¡ pero si 
alguna circunstancia·, á juicio clel flje
cntivo, hicieren necesari,1 la venla· de 
t-0dos ó parte ele ellos, el mismo Eje
cutivo la ordenarú. dándose en todo 
caso · por el Miuist.erio ele Relaciones 
Exteriores. las instrucciones conveuieu
t.es á los ' Cónsules. El p1·odncto de 
estos bieue.s será remitido también á 
la Teso1·ería Nacional de la República. 

Adículo 44, 

Los Cónsules cu caso de fallecer al
gú1,1 ciudadano de Venezuela; eu los 
términos exp1·esados en los artículos 
anteriores. avis1mín inmediatament.e su 
muerte eó los periódicos ele la circuns
cripción ele su Co_usnlado, y también 
al Agente _Diplomático, si lo hubiere, 
y 41 Ministro de Relaciones Exteriores, 
con copia del inventario v avalúo de 
-los bienes· mortuorios. ~ 

De los deberes de los Oó11sules en casos 
de 1uuifragio. 

Artículo 45. 

Cuando algún buque veuezclanu na1Í
fragare en las playas del territorio ó 
distrito en que resida uu Cónsul, to
mará ést.e todas las medidas conducen-

t-es_ á su salvamento y al de la tripu
lación, pasajeros y carga, y para ase: 
gnrar debidamente Los efect-0s y mer
cade1ias qne se ~alvcn, si así le fuer~ 
permitido por las leyes del pais, ha
ciendo de .todo inventario exacto, para 
entregarlo á sus dueños luego qnc se 
pre.sent-ea. Pero no tendrá d~rec}lo á 
to1J1ar en depósito los efectos y mer -
cancíaa; salvados. si su dueño ó el con
signatario se hállan en el lugar y . en 
estado de dirigir sus negocios. Si uo 
se encontraren el dueño ~ó consignata
rio del buque y-de las mercancías~ pro
cederá· de la misma manera que se 
establece en la Sección _ :!~ ele este ca
pítulo. 

SECCIÓ"' 4~ 

De los deberes ele los Oó11sules respeci-0 
<le los bitqnes nacionales y sus -

capita11es. 

·Art.iculo 46. 

Los Cónsules deberán por sí, ó por 
medio ele una persona inteligent.e, de
pendiente de ellos, pasar á bordo é ins
truir á los ciapit.aues y sobrecargos ele 
buque ó. baque.,; de Vcucznela, que lle
guen al puerto de su residencia, de 
cnant-0 pueda serles necesario· y útil 
saber, relativament.e al ~stado mercan
til y político· del país adonde arriba_n, 
y en es,pecial ele la.:; leyes fiscales que 
les· conciernan. 

Artículo 47. 

Los Cónsules guardar-án en depósito 
durante ~ permanencia del_ bnqne ó 
buques en el puerto, el registro, carta 
de mar y pasapol"te de que esl-én pro
,istos, exigiéndolos del capitán al hace1· 
la vi:;ita exp1·esada en el artículo ante
rior, si no. hubiere en el - país disposi
ciones en..., contrario. 

Artículo 48. 

Los Cónsules procurarán que se de
cidan por medio de árbitros todas las 
desavenencias qúc ocurran ent-re los 
negociantes, capi~ues y wa1·ineros ve
nezolanos¡ y cuidarán de que se ob
serven por ellos con pnntualidad,las leyes 
y reglamentos marítimos de la R.epú-
blica. . 

Artículo 49. 

Las patentes de sanidad debe1·án ser 
re,i.sadas por los Cónsules, previo el 
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visto bueno de la autoridad local. sin 
cuyo 1·c:p:isiw 11<, · fü} cc,usideraráu · lim
pias•; mas respecto de los buques de 
menos de doscientas Louclndas, bastarán 
-las patente:" expl,düLis por dichos Cón· 
sales. · 

A.rtfoulo 50. 

Si no capitún de buque ,•enezolano 
infringiere nlguna foy ó disposición vi

·gc,nt-e de la República, será deber de 
los Cúusules enviar al i\Iinist1-o de Rc
lacioilcs l~:dc:rinrcs mm exposición au-

- ténti<:a del hecho, cxp1-c&111do el nombre 
y las sefrnle;-; dc:l buque, el pner_to á 
que pc1·te11c;:ca, el lu_gar de la re.s1deu
ein del capitán y el puerto donde se 
haya. dirijido últinH!mentc. 

A.l"t.íenlo ;il. 

Esto mi;;mo ,,m pi-aét!eará, cuando á 
bm·do de un lmr111c venezolano eu alta 
IIHU' ::;n haya cometido algún delit-0 de 
que solo las autoridade;; de la Hepú· 
blica p1icda11 ser jueces compet-tmtes, y 

· cuando -en el distrito de los Cónsules 
se hayaú ejecutado delit<_>~ que aparejen 
á sus autores responsab1hdad para con 
Venezuela~ según lo dispuesto en la ley 
II, libro primero del Código Penal. 

De los dtbe1·es clr lo.~ Oó11s11les co1t res
pufo ú los 1miriílr-;·os ·l'e11ezola110.c;. 

Artículo 52. 

Los Cónsulc:; p1-cstm1.í.n entera pro
t.ección ú los ma1·incros venezolanos, no 
sólo pa1·a poner ú cubierto sns perso
nas y bicnc.:; Cll los p,úscs extrnnjeros, 
sino también para ,·_igilar sobre su eon
ducta y buen eomport-muiento. 

A1tíc11lo {;3. 

Los Gónsules cuidai'lÍu de que las 
est.ipulacionC';.: @lrc (!apitnnes y mari
nei·os. contenidos en la lista de la t-ri
pnlacÍón ·l'C$i)ectiva, ;;eao fielmcnt~ cum
plidas, ú fin de C\'itar que sin jtista 
causa. 1í ;;e cucncnti-en dichos ma1'Íne
ros despedidos J abandonados en países 
extr:iiios, ó ios buque¡; <¡ueden prin,
dos de la dotacíón necesaria. 

Artículo 54.. 

• Será obli!raciúu de ks Cónsules fa. 
vorecer _ ú Tos ma1111eros venezolanos-

que se encuentren desvalidos ó enfer-. 
mos en los puertos de ;,;o residencia;· 
sujetándose á las instrucciones que ex
pida el Ejecutivo, y procurarán ade
más agenciarles los medios de volver 
al t.er1-itorio de Venezuela. 

§ La misma obligación · t.eodráu _res
pecto de cualquier otro venezolano que 
se .eucnentre cu idéntica- situación. · 

Art.ículo 55. 

Ex.ijirán de los Capitanes de buques 
venezolanos, y á faltas de éstos, solici
tarán de los Capitanes de . buques ex
tranjeros, que tomen á su bordo al ma
rinero ó \Teoezolano particular desvali
do, ajustando el precio del pasaje en· 
los términos más.cómodos v equit.ativos. 
La cantidad que poi· est.e 1:éspecfo deba 
abonarse, se_rá girada por los Cónsules 
á favor de dichos Capitanes y contra 
el .Administrador de .A.duaua del puer
to adonde se dirijan con los marineros, 
quedando éstos en el deber de reinte
grar la ya indicada suma en la misma 
Aduana que )ia, hecho el desembolso, 
del modo y eu el tiempo que les señala: 
r-á el Adminisb-ador principal de ella, 
at.eucas lru; eircunsl:.ancias que deban con
sidera1-se, conforme á las inst;n1cciooe1 

. que pa1-a el caso· dict-e el EjecutivQ. 

CAPITULO V. 

De las Jacultades de lo~ 0611sriles. 

Artículo 56. · 

Los Cónsules en los puerws y ,u
gares da su residegcia, tienen la facul
tad _y el deber de ·recibir t.oda especie 
de protestas y declaraciones que los ca
pitanes, mae,,--tres, ma1-ioeros, pasajeros y 
comerciant!!s; ciudadanos de la Repóbli- . 
ca de Venezuela, ó 1malesquiera extran
jeros, t.engan por conveniente hace.r an-. 
te ellos sobre asuntos en ·que se versen 
interese.s de los clichos ciudadanos de 
Venezuela; ); las C(lpias de estos aetos, 
firmadas por los mismos Cónsules y 
selladas con el sello consular, tendrán 
entera fe y crédito en todas las ofici
nas y tribunales de la Repúblic.a. Tam
bién pueden presenciar el otorgamiento 
da poderes de cualquiera clase para obrar 
ant-e las autoridades y tribunales de Ve
nezuela¡ y recibir en sos e&ncillerías 
cualesquiera contratos que celebren sus 
compatriotas, ó entre SÍ; ó con perso-
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nas del_ país de la residenciá consular, 
siempre que "tales convenios se refieran 
á bienes situados, ú obligaciones que 
deban cumplirse en el t-erritorio de· la 
República. Ademá:::, están fa~ultados, á 
falta de Ministros lJiplomUicos de Ve
nezuela, para legalizar los document-0s 
expedidos por las autoridades locales, 
y asimismo los expedidos por las au
toridades venezolanas, después que lQs 
haya comprobado el Ministro de R-ela
ciones E::rteriores de la República 

Artículo 57. 

Los· Consules están autorizados par-e'\ 
expedir á los ciudadaoos de Venezue
la, los pasaportes que les sean necesa
rios, autenticándolos con su firma y el 
séllo consolar, y para visar los pasapor
tes de- los extranjeros que vengan - al 
país y que lo_ solicitaren. Cuando lo 
estimen - oportuno, en el último caso, 
anotarán en esos documentos aquello 
de que convenga informar á los agen
tes de policía en el territorio de la R-e
pública. 

C.A PITULO VI. 

De las respo11-sabilidades de los Oónsiiles. 

Artículo. 58. 

Los A:gent-es :Oiplomáticos de la Re
pública. en países extranjeros, podrán 
suspender de sos. funciones á les Cón 
soles, por malversación ó mala conduc
ta, y reemplazarlos provisionalmente con 
otros Cónsules, dando aviso, _desde lue
go, al Ministerio de R-elaciones Ext-e
rfores con los documentos co1Tespondien
t-es, para la_ resolución del Gobierno. 

Artículo 59. 

Los Cónsules que falsificaren cual-· 
quier documento, ó que en el ejercicio de 
sos funciones cometieren cualquiera ac- · 
ción que· las leyes de Venezuela califi
quen de delito, ser-án juzgados confor
m·e á· las mismas, particolarment-e á la 
1~, títnlo 9? del Código Penal. 

Artículo 60. 

Las faltas de lc,s Cónsules ;;erán -co
rrejidas por el Ejecutivo, con a-mones
t-aciones 6 multas que no excedan de 
B 400 .. 

Artículo 61. 

Ant-es de entrar en el ejercicio de sos 
funciones, los Cónsules generales ·otor
garán, á satisfacción del Gobierno, una 
fianza que pueda hacerse efectiva en 
Caracas, para asegurar el cumplimiento 
de sus deberes. 

CAPITULO VII. 

De los emolumentos y sueldos _de i-Os 
Oó11sules. 

Artículo 62. 

Será permitido á los Cónsules ele la 
República en plazas extranjeras, cargar 
por sos actuaciones los - derechos si
~ientes: 
~ . 

1? Por la visita que deben hacer 
á todo buque -venezolano, cuando lle: 
gne al poert-0 respectivo, treinta bolí
vares, á los d_e más de cien toneladas : 
diez bolívares, á los de ·éincnent-a á cieñ 
toneladas : cinco bolh•arcs, á los que, ex
cediendo de quince, no pasen de cin
cuenta; pero nada exigirán. á . los _de 
menos de quince t-0neladas. 

2? Por visar los pasaportes que .se 
necesiten para países extranjeros eñ las 
Antillas y en las Naciones de la Amé
rica del Snr, diez bolívares; y en lós 
demás logares, veinte bolívares. Nada 
cargarán por este respecto á las per
sonP.s que vengan á establecerse en la 
República, en clase de inmiarados : {l 
los miembros del Congreso. ); demás 
empleados nacionales. · 

3? Por autorizar con su firma y el 
sello consolar cualquier protesta, de-. 
claración, disposición ú otro act-0, diez 
bolívares. 

4? Por la certificación de un sobor
do de un baque que no llego? ll vein
te tone.ladas, dos bolívares cincuenta 
céntimos: de ,~cinte toneladas hasta 
doscientas. diez bolívares: excediendo 
de doscientas hasta cuatrocientas. vein
te L.olívares; y de caatrocient-as én ade
l_ante, treinta bolívares. Por certifica
ción de una factura cuyo importe no 
exceda de ocho mil bolívares, diez bo
lfrares: exéediendo de ocho mil bolívares 
y no de diez y seis mil, quince bolívares: 
excedieado de diez y seis mil y IJO de 
veinticuatro mil, veinte bolívares; y por 
las que excedan de veinticuatro mil, 
treinta bolívares. 

26-TOMO XII 
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5? Por h! tc11na dt· po;;csum, iuven
tario, venta, y, finalm::nt:.c, fenccimicuto 
de la c .. .:111:;!. v cmtri::!!:: de.-! producto 
1íqnido d,; la:~ 1uen:n'iid,L'=, i:f~los y 
cualesqüi1:_ra otros bienes muebles que 
pór miicrte de algún cindadauo de 
la Rcpúbliea, queden en los límites de 
sn Consu.lado, cinco pm· ciento. 

6? Por tomar en dept',silo, ó practi
car cualqni'cr.\ otm diligencia. necesaria., 
en cuanto ú los efectos. bienes y mer
caderías que deban sci· cntreg-ai.los al 
representante legítimo <lcl difunto, an
tes de la liquidación final, dos y me
dio por ciento¡ y sobre la totalidad del 
producto de las rentas que hayan he
cho, cinc.o por cicnt-0. 

í';>. Al tomar en depósito los papeles 
de nn lniquc, el Cónsul dará al c:,pii:.í.u 
una certificación sellmla. val dcvolvériie
la, dará otra¡ y por caJ,; diligeucia per
~ibirá cinco Lolínu-cs. Por expedir car-· 
tas de sanidad, cinco ·ooiívarcs; y por po
nerles. en su caso. c,l visto bueno. ocho 
bolíváres. · · 

Artículo ü3. 

Ningunos otros ni más altos derechos 
ó em·olmneutos, se cxigin'm por los Cón
sules ú los venezolanos ó cxtrajcros con 
moi-ivo de las actuaciones expresadas¡ 
pero si estos v a«Jucllos necesitaren de 
otros scn·icio:; de los Cónsules. éstos 
podran pedir por su trabajo los 'mismos 
derechos que se permita demandará los 
Notarios públicos del lugar, por ser

. vicios de 1~ propia naturaleza. 

Artículo 64. 

Los Cónsnles <le lu- República, en ma· 
teria de rcmunerncióu. se dividen en dos 
clases¡ unos qnc reéibiráu el produc
to de dichos emolument-0s, r otros que 
gozarán de un sueldo fijo. Cc,nst-ituyen 
la primera, l<)s uo incluidos, y la segnn-
9a¡- !::>s designados en el artículo ,;i
gnientc: 

· Artículo 6fi. 

Disfrntaráu de catorce mil cuatrocien
tos bolí:rnres [B 14-.400) anuales. los Cóu
sules en Loudres, Livcrpool, 'Hambur
g?: Berlínt Roma,_ i\Iadri<l, _ ~ruis, W as
l>Jngton, Nueva York, Tnmdad y Cu
razao: <le nuc,·c NJil seiscicut-0s bolíva
res [B 9.600] anuales, los Góusules eu 
Bogotá, Sau José de Cúcuia, El Há
vre, Saint Nazairc y Burdeos: de siete 
mil doscientos bolívares LB 7.200] anua-

les, los Uónsnles en Filadelfia. Nueva 
Orlcans, San Francisco~ ele Cálifornia, 
La Habana y San Tomas. 

Art.ículo 66. 

Estos sueldos se sacarán de los emolu
meni-0s que perciban los Cónsules en las 
plazas referidas. 

Artículo 67. 

. Al efecto, los que de ellos residan en 
ciudades <le Europa y de los Estados 
Unidos de la .America <lel Norte. hechn 
dc<lncción, cuando baya logar, dél suel
do á ellos señalado. enviarán. al fin de 
cada mes, el residnÓ de sns 'emolumen
t-0s al Cónsul · !!ener-.il ele Y cneznela en 
París, lo:; primeros ; y al Cónsul gene
ral de Vcuczncla. en Nueva York,. los 
seguudos; eucargados, respect.ivamente, 
de conceutrarlos y distribuirlos, y con 
dereeho de tomar para sí, además. de su 
corrEspoudiente sueldo, uuo por cienoo 
de las sumas 1·ccibidas, en compensación 
de su trabajo de · cont.abilidacl y repar
to de ellas. 

Artículo 6S. 

Es obligación del Cónsul general en 
París. contribuir á la masa divisible con 
el importe de sns ovcncioncs. 

Artículo 69. 

Este funcionario pagará de los fon
dos . así reunidos, los sueldos de los 
Cónsules á quienes sns proventos no se 
los hayan cubierto, ó el deficit que 
resalte. 

Ai-tfoulo 70. 

Los sobrantes los conservará en su po
der;. y así de las entradas como de las 
salidas, comisión, y todo lo demás del 
caso, formru-á cuentas y las remitirá, en 
cada !:'emestre, al Ministro de Hacien
da, c~n un duplicado al de Relaciones 
Exteriores. 

.A.rtícnlo 71. 

Los Cóusules de q ne se trata, remitirán 
al fin de cada me.s al Cónsul general 
en París, un estado de los emolumen
tos percibidos durante él, de cuya exac
titud se asegurará el recipiente, v co
pia del mismo al Ministerio de ~Rela
ciones Extc1-íores. 
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Artículo 72. 

La ine:xactitnd de los referidos esta· 
dos. ~erá justo motivo dé observacio
nes· del Gobierno al Cónsul, y, según las 
circnnstanciru;, de sn remoción del pues
to y sometimiento á juicio. 

Art.ículo 73. 

Dichas cuentas serán sometidas á los 
juicios determinados para lo~ funciona
ríes qne manejan caudales de la Ra
pública. 

Artículo 74-. 

Los Cónsules de las .Antillas y de 
San José de Cúcuta, remitirán trimes
tralmente al Ministerio de Hacienda, el 
exceso ele sos ovenciones sobre sn suel
do, si lo hubiere; y si ellas fueren insnfi
cient-es para satisfacerlo, la Tesorería del 
~ervicio Público cubrirá el déficit-. 

§ La. misma Tesorería satisfará la asig
nación del Cónsul de Bogotá. 

Artículo 75. 

En esta oficina- se abrirá una cuenta 
especial - para el r~mo de los proventos 
consulm·es, que hail de consevarsc se
paradas y aplicarse únicamente al obje
to de que se habla. 

Artículo 7G. 

Los veintiún Uonsulados retribuidos 
como queda prescrito, se conferirán á 
,,enezolanos; y aquel número se elevará 
1>or el Ejecutivo, á proporción que lo 
vayan permitiendo los incrementos de 
los ingresos consolares. 

Artículo n. 
kltos CónsuJes se renovarán. á falt-a 

ile fnndament-0 para lo contra'rio, cada. 
dos años; de modo que se generalizen 
t-odo lo posible las ventajas consiguien
tes al nuevo sistema. 

CAPITULO VIII. 

Di.~posicio11es gene;·ales. 

Artículo 78. 

Los Cónsules llevarán un re!!istro de 
los emolumentos qne perciban, y re
mitirán copia. de él c:tda seis me:;;es al 
Ministro ele Relaciones Exteriores. eón 
ex¡,resión de los buques y las personas 
qne los hayan causado. 

Artfonlo 70. 

Cuando una factnm, sobordo, prot-es
to ú ot.i-o doconumto · qne. _haya de vi
S3r el Cónsul, deba expedirse por dn: 
plicado ó t.riplicado, sólo :-:e cobrará el 
derecho correspondiente i1 nn ejemplar, 
annqne t-enga que poner en los otros 
certiffoación ó visto bueno. 

Art.ículo !30. 

Los Cónsules darán cuenta al Afini,;. 
tcrio de Relaciones Exteriores cada tres 
meses, por lo menos, de todo lo que 
ocurra de alguna. importancia para el 
comercio, política. é iute1·eses de la Re
pública, en el territorio de sus distritos¡ 
y si nada ocurriere, escribirán siempre 
en los períodos clichos, para a,·isar que 
est{m en sus respectivos· puesto;;. Men
cionarán particularmente los sucesos qué 
influyan en el comercio y la navega
ción de-tos-- Estados Unidos de Vene~ 
zuela, dando· cuenta, de las causas de 
su disminución, é indicando los medios 
do conseguir su incremento. · 

Artículo 81. 

Cada seis meses formarán los· Cón
sules los estados de las entradas y las 
salidas de los buques nacionales y ex: 
tranjeros que procedan de los puertos 
de VcnezneL'l, con especificación de los 
efectos y valores de sos cargamcnt-os, 
y los remitirán al Ministerio de Hacien
da de la República. 

A rtícnlo 82. 

Las facultades, deberes, penas y emo; 
lamentos de los Cónsnle,;, enumerados 
eu esta ley, se entienden sin perjuicio 
de lo que establecen los Códigos Civil, 
Fiscal y de Comercio. 

Artículo S3. · 

Para facilitar el conocimiento de es
tos puntos ú los Cónsules, se imprimí: 
rúu á continuación de la presente lev, 
cuando se les comunique circularme~
te, los artículos de los citados Códigos, 
que cliccn relación á ellos; así como el 
artículo 6~ ele la Cóusfüncióu, que de
fine la nacionalidad ; la ley ele 15 de ma
yo lle 1882, interpretativa de ella: la 
de 3 de mayo del mismo aüo, que' de 
fine la ciudadanía nativa: la del· 25 del 
propio mes y aüo, ~obre lii nacionalidad 
de la. mugcr y los hijos menores de los 
extranjeros natumlizados, y la ciudada
nía ele los inmigrados; los artículos de 
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los tratados viaentes que se refieren tí. 
los Cónsules : l~ ley sobre responsabili
dad de los émpleados nacicmales, que 
los comprende csptcificrunente; y el De
creto de 25 de enero <le 1SS3. donde 
se declaran los principios adoptádos por 
la República en materia consular, desde 
18:}2. 

.Artículo 84. 

Los Cónsules 110 de,·engarán derechos, 
cuando despachen objetos destinados á 
la Repúb!icn ó al Gobierno. 

Artículo 85. 

Los Cónsules de V cnezue:la prestarán 
á los ciudadanos de las Repúblicas His
pano Americanas, no representadas en 
los lugares de su residencia, los senicios 
oficiales que les pidan, con el asenti
miento. de los autoridades de los mis
mos. 

Articulo 86. 

El Ejecutivo designará el uniforme de. 
los t.Cónsules. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislati \'O Federal, en Caracas, á 16 de 
mayo de 1885.-Año 22 ~ ele la Ley y 
27 .º de la Federnción: 

El Presidente de la Oámar-.i del Se-
na<io, 

R.. GuNZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DOMThGO A. CARVAJAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Jlf. Oe&ballero. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 
J. Nicomede,.,; R.amfres. 

Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas. Íl 26 de mayo de 1SS5.-Año 22 ~ 
de lá Ley y 27? de la Federación: 

Ejecútese y cuídese· de su ejecución. 

JO.A.QUIN CREBPO. 

El l\Iinist.ro de Relaciones Exterio-

BENJAMÍN QiiENZA, 

3029 

Resolució1i <le 26 ele 111<1yo de 1885, por 
la cual se m1xilia ·con cincue11tli bar.rile.s 
de cime-nto, al edificio ,:Hospilal de m11-
geres," de esta. capital. 

Estados Unidos de Veneznda.-Minis
terio de Obras Públieas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes.-Caraeas: 26 de mayo de 1885.-
220 y 2:7? 

Res11ello; 

Por disposición del President-e ~e la 
República, se auxilia c~n ~incuenta pa
rriles de cimento; al edificio ".Hospital 
de· mujeres? de esta capital, los cuales 
se pondrán· á las órdenes de ~a señoras 
Jacinta de Crespo y A. de Pitón, para 
que, con su interven~ión, se_ d~stinen á 
las obras que en dufüo edificio deban 
ejecutarse con aquel material. 

Comnníqne~e y pnbliqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

A. AR~NDL 

-3030 (a) 

Ley de ?6 de mayo ·de 1885,. apl'obatoria 
del contrato, con s11s r,leíusulas qdicio11a-
les, celebrndo por el Ejecutivo Federal 
con el ciudada110 Luis -Felipe Marczicci, 
para explotar las s11stancias ·melaliferas, 
e1i lacordillera de la . Goagira. Deroga, 
virt1ial111e11te, la ley ele 6 ·de j1111io de 
1884,-mímel'o 2.635. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

TTh'IDOS D& VENEZUELA, 

Dec1·eta.: 

Artículo único. 

Se aprueban las elAnsnla~ adi~io~ales 
al contrato que, con el EJecntivo Na
cional tiene celebrado el ciudadano Luis 
Felip; i\Iareuccí, para explot.ar las sns
t.ancias metalüeras en la cordillera de 
ta· Goagira, cuyo tenor es él siguiente : · 

"El Ministro de Fomento de los Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
ant-0rizado por el President-ede la Repú
blica, por una part-e; y, por laotra,el_señor 
Luis Felipe i\Iarcnccí, han convemdo en 
celebrar el siguient.e contrato : 
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